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0 – ESPECIFICACIONES A CONSULTAR  

 

NORMA TEMA 

IRAM 1217 Pinturas sintéticas blancas y de colores claros de 
acabados semimate. Para exteriores. 

 

 

1 – OBJETO  

1-1. Establecer las características de las pinturas sintéticas blancas y de colores claros, 
tales como marfil, verde claro, crema claro, celeste claro, gris claro, rosado, etc., de acabado semimate, 
para exteriores, aptas para el pintado, con fines decorativos y de protección, de superficies de 
mampostería, aún cuando también son aplicables a superficies de acero y de madera. 

 

 

2 - CONDICIONES GENERALES 

2-1. Las características de las pinturas sintéticas blancas y de colores claros, de 
acabado semimate, para exteriores deberán cumplir con lo establecido en la Norma IRAM 1217 - 
PINTURAS SINTETICAS BLANCAS Y DE COLORES CLAROS, DE ACABADO SEMIMATE. PARA 
EXTERIORES. 

 

 

Esta especificación anula la Especificación F.A. 8 224 de agosto de 1975. 
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